
OBTENCIÓN TÍTULO DE BACHILLERATO 

INSCRIPCIÓN EN LA PAU 2026 (ORDINARIA)
“LOS TRÁMITES SE REALIZARÁN PRESENCIALMENTE EN LA SECRETARÍA DEL CENTRO”

https://www.ucm.es/pau-2026

TRÁMITES A REALIZAR
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OBLIGATORIO SOLICITARLO PARA TODOS LOS ALUMNOS PROPUESTOS PARA TÍTULO POR EL CENTRO

ES UN REQUISITO INDISPENSABLE PARA PODER REALIZAR LA INSCRIPCIÓN EN LA PAU

IMPORTANTE: No realicen el pago de las tasas hasta tener la confirmación de que ha aprobado todas 
las asignaturas del curso.

El/la alumno/a cumplimentará y firmará el formulario de solicitud del
título de Bachillerato que podrá encontrar en la página web del Centro.
Los datos se rellenarán exactamente como figuren en el documento de
identidad del alumno/a.

Junto con el formulario deberá aportar:

 Fotocopia documento de identidad en vigor. (si no lo hubieran 
entregado todavía en Secretaría)

 Fotocopia carnet familia numerosa en vigor. (si no lo hubieran 
entregado todavía en Secretaría)

 Modelo 030. Justificante pago tasa expedición título. 
(instrucciones página siguiente)

 En el caso de ser familia numerosa Especial no se realizará pago de 
la tasa.

SOLICITUD TÍTULO BACHILLERATO
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Los alumnos propuestos para título en convocatoria ordinaria NO podrán abonar las tasas antes del 14 de mayo

PARA ABONAR LAS TASAS PARA LA EXPEDICIÓN DEL TÍTULO DE BACHILLERATO TENDRÉIS QUE

ACCEDER A LA PLATAFORMA DE PAGO DE TASAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID:

https://gestiona7.madrid.org/rtas_webapp_pagotasas/#!/main

La búsqueda por QR 3777 nos llevará a la siguiente pantalla donde deberemos cumplimentar los datos personales.

PAGO TASA EXPEDICIÓN TÍTULO
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LOS DATOS TITULAR/OBLIGADO AL PAGO DE LA TASA SON LOS DEL ALUMNO/A.
En esta pantalla deberemos marcar la casilla de familia numerosa general si corresponde.
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Al finalizar el pago se descargará el modelo 030, es el justificante que deberemos aportar con el resto de la documentación:
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IMPORTE TASAS TÍTULO
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Los/las alumnos/as que quieran presentarse a la PAU deberán entregar en la secretaría del Centro:

 FORMULARIO SOLICITUD TÍTULO BACHILLERATO + DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (ver página 2)
 FORMULARIO INSCRIPCIÓN PAU (RELLENADO Y FIRMADO) https://www.ucm.es/file/modelo-092-2026?ver

INSCRIPCIÓN PAU 2026
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Fechas y horarios de inscripción
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ACLARACIONES PARA RELLENAR EL FORMULARIO DE MATRÍCULA DE LA PAU

Aquellos alumnos que han solicitado revisión de notas, deberán formalizar la matrícula, siempre dentro del plazo
indicado por el Centro del 14, 18 y 19 de mayo, en el momento en el que tengan la nota definitiva de las
materias revisadas, pueden generar variaciones en la nota media.

La nota media que se tendrá en cuenta para el acceso a la universidad es la normalizada (sin religión)

Modalidad Ciencias y Tecnología. Para el 4ª ejercicio del bloque obligatorio de la PAU, el estudiante tiene que
matricular y examinarse de la materia que esté cursando como obligatoria de modalidad en 2º de bachillerato:
Matemáticas II o Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales II.

Las materias del bloque obligatorio de modalidad (Matemáticas II, Matemáticas CCSS II, Dibujo Artístico II) no se
pueden matricular en el bloque voluntario.

Bloque voluntario. Podrán matricular hasta TRES MATERIAS comunes o de modalidad y UNA LENGUA EXTRANJERA
diferentes a las elegidas en la Fase de Acceso
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Plazo para el pago de las tasas
Tienen hasta el día 19 de mayo de 2026 para 

realizar el pago de las tasas

En el momento en el que presenten la documentación en la secretaría del Centro, grabaremos su matrícula en la plataforma
de la Universidad Complutense de Madrid. Los datos una vez grabados no se podrán modificar. La matrícula no será efectiva
hasta que no se realice el abono de las correspondientes tasas.

En la carta de pago obtendrán el usuario
y la clave con la que podrán descargarse
las calificaciones que publicará en su
página web la Universidad Complutense
de Madrid.

Se recomienda que los alumnos se lleven
su copia junto con el justificante del pago
cuando realicen las pruebas en la
Universidad.

ENTREGA CARTA DE PAGO
Antes de realizar el abono de las tasas 

deberá comprobar que todos los datos son 
correctos

ENTREGA CARTA DE PAGO PAU
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El pago de la inscripción se realizará presentando el resguardo de matrícula en cualquier sucursal del Banco Santander hasta el 19 de mayo
de 2026. Dicho pago podrá efectuarse a través de los canales habituales (oficina de la entidad y/o cajero automático), o, con tarjeta de
crédito y/o débito a través de la siguiente dirección web: https://geanet.ucm.es/ac_app/f?p=400400.
De no realizarse dicho abono en el plazo establecido la inscripción quedará sin efectos, decayendo el/la solicitante en todos sus derechos.

IMPORTANTE: Ver horario de Secretaría del colegio en página 8.
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IMPORTE TASAS PAU

*Por inscripción únicamente en la fase voluntaria de la PAU: 46,51€
*Cada materia de la fase de admisión tiene un importe de 11,63€
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MÁS INFORMACIÓN

Lugar de realización de la prueba:
La prueba se realizará en los campus de Moncloa y Somosaguas de la Universidad Complutense de Madrid. Una
vez realizado el sorteo para la asignación de Sedes, los estudiantes podrán visualizar el lugar donde se examinarán
https://preinscripcionmof.ucm.es/evau2026/ y el plano con la ubicación de la sede.

Resultados de la PAU
Los resultados provisionales de la PAU se harán públicos el día 11 de junio de 2026 y podrán consultarse de forma
personalizada en la web de la Universidad en https://www.ucm.es/pau-2026

Las tarjetas con las calificaciones provisionales obtenidas en la PAU podrán descargarse a partir de las 12.00 horas
del día 11 de junio de 2026 por los/las estudiantes en https://www.ucm.es/pau-2026

Las tarjetas con las calificaciones definitivas de los/las estudiantes que no hayan solicitado revisión podrán
descargarse por los/las estudiantes el día 18 de junio de 2026 a partir de las 12.00 horas en
https://www.ucm.es/pau-2026
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HORARIO CONVOCATORIA ORDINARIA PAU 2026



PRUEBA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD (PAU)

60%

40%
Lengua Castellana y Literatura II

Lengua Extranjera II (Inglés)

Hª de la Filosofía o Hª de España

Artes Plásticas, Imagen y Diseño: Dibujo Artístico II

Ciencias y Tecnología: Matemáticas II o Matemáticas CCSS 
II (materia cursada)

Humanidades y Ciencias Sociales: Matemáticas CCSS II

MATERIAS COMUNES MATERIAS DE MODALIDAD
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NOTA MEDIA DE BACHILLERATO NORMALIZADA (SIN RELIGIÓN) Entre 5 y 10

Nota media 

de las 4

materias

(entre 4 y 10)

EXAMEN DE HASTA 3 MATERIAS + Segunda Lengua Extranjera
Máximo 3 materias de modalidad cursadas o no cursadas + segunda Lengua 
Extranjera.

CALIFICACIÓN 
DE ACCESO A 

LA 
UNIVERSIDAD

(ENTRE 5 Y 10 
PUNTOS)

SE ELIGEN LAS 
DOS 

MATERIAS 
CON MÁS 

NOTA

(MÁXIMO 4
PUNTOS)

Materia de modalidad del bloque obligatorio
La materia pondera en el bloque voluntario sin necesidad de examinarse de 
ella en este bloque.

PONDERACIONES SEGÚN LA 

RELACIÓN CON EL GRADO 

ǪUE ǪUERAMOS ESTUDIAR

0,1 ó 0,2

Solo si la materia está aprobada

MÁXIMO 
14 

PUNTOS


